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Dio-s gaard®), S. M, la Re?a& Doña Vio- 
torU SuggnU, 8» A. R. Principé is 
Asturias e Infantes y damas pergeñas 
d> h Au^aeU Raal Familia, continúan 
eís novedad sa ImpoKÍant© salad,

(Gesetas 3 y 4 Octubre de 19^7)

Nám. 2032

Gobierno Civil
Min a s .- Por cuanto Don Bartolomé 

Míüer Egufo, ha presentado una eolfcl- 
od de Registro de cuAboclent^a veía- 
tríete pertenencias de mineral lignito, 
con el titulo de «B>n Bartolomé», en el 
paraje nombrado Son Rauon, del tér
mino municipal de Msnaccr, haciendo 
1» siguiente designación:

Punto de partida la s e  quina más B. de 
¡a ete» vieja da Son Ramón, propiedad 
da D. Miguel Gomlla panto indubitable 
y fijo,

A partir de él se medirán 100 metros 
al S, y se colocará la 1.a estece; da 1.a a 
2.a 400 metros al E.; de 2.a a 3 a LOCO 
metros al N.; de 3.a a 4.a 1.3C0 metros 
ti O ; da 4 • a 5.a 1.400 metros si S.; d - 
5.a & 6.a 300 metros a! O ; de 6.a a. 7.a 
2.700 metros si S ; de 7,* s 8.a 1.300 
m8tmslE ;¿e8laa9.a500 metros al 
N ; de 9.a » 10 a 400 metros al O.; de 
10.a a 11.» 500 metros al N.; te 11.a » 
12.a 200 metros al E.; de 12.a a 13.a 
L2C0 metros al N ; de 13 a 14.a 200 
metros al O.; de 14.a a 15.a 700 m^ros 
ti N ; de 15.a s. 16.a 300 me ros al E.; y 
Qe 16.a a 1.a 200 metro* al N, qu idan- 
ío así cerrado el perímetro de '1^ 427 
Pertenencias qua se solicitan, orienten- 
dtos por el Norte magnésico. _

Portento, h^ Uspuesto es pub que 
«u este Bo l k t in  Of io ia i a fie do qa^, 
en el término de treinta días & c. ntar 
tieide el siguiente al en que tinga lugur 
Eu inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
Que juzguen oportunas.

Palma 4 de Octubre de 1927.
El Gobernador interino, 

AntonioMde Lara Darqui

Núm. 2047
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Secretaria.—Circular
Recuerdo a loa Señores Alcaldes de 

esta provincia el más exacto cumpli- 
uüento de cuanto se prevenía por esta 
Presidencia en circular inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú- 
uiero 9460 correspondiente al día 2 de 
Agosto último, servicio que cumplimen
tarán con arreglo a los modelos que en 

dicho Bo l e t ín  figuran, bajo apercibi
miento que de no verificarlo antes del 
dia ocho de los corrientes les impondré 
el máximum de la multa que el Esta
tuto municipal determina, responsabili
dad que alcanzará también a los Secre
tarios.

Palma 6 de Octubre de 1927.
El Gobernador interino Presidente, 
Antonio de Lara Derqui

......... .  i. ■■ . ."•■t

SECCION DE U GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o

Núm. 1668
Da conformidad con las prescripciones 

de MI decreto-ley da 15 do Agosto rróx - 
nen pasado, en relación con el artícalo 
6.° dgl Real decreto de 30 de Mü zo de 
1915, , ,

V«ngo en nombrar pera la pkza de 
Magistrado de la Audleocía territorial 
de Palma de Mallorca, vacante por tras- 
teclón de D. Josquín Delgado, a D. Os- 
leetino Vslledor y Suárez Otero, Magis
trado de entrad», en situación de exce
dente, que ha solicitado y obtenido su 
reingreso en el servicio activo le a oa- 
rrers judicial. 5

Dado en Palacio a primero ?e O ubi a 
de mil novecientos velntisleíe.

ALFONEO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartin
\Geceta 2 Octubre de i9»7)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO d e min is t r o s

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Núm, 1269

El Real decre c-tey que establee tea 
bases reguladoras de la pro acción y 
consumo do tes caibonRS minerales, dis
pone la adopción do n.adidts romple» 
mentarías conducentej ogro de ínme» 
atetes mejot 0 eccnómíc i qu re u 
tiendo el precio de vsnts de nuestros 
combas» bles, elíminee o atenúen d ter
minadas dificultades qua sBtorpecente 
debida solución de un problema ligado 
estrechamente con loa más vítales Inte
reses del peía.

Atención preferente merece, sin uds, 
cuanto tienda a reducir el coste de te 
produce 6d , y siendo te mano da obra uno 
de sus fs ctores «tes importantes, pres
cribe aquel decrHo-ky que «te jornada 
ge aumente en un lempo efw iívo de 
trabajo, que se fijará de común acuerdo, 
aín aumente de salario, a p&r ir dy h° 
de Octub: s $Tróx mo, debiendo í * b ja 
consígutente ser ímpasaéa a loa contu- 
midores.» Este f x ge un» revisión dates 

normas que regu in la jornada en tes 
minag de carbón, no ciertementa en lo 
que afeita a r u s  principios funda manta- 
te?, mas el en lo que tenga de accidente 
y deba en justiota ser modificado.

Es basa de nueHra lagistaclóa social, 
por Jo que a te jomad» se refl re, el Real 
decreto de 3 da Abril de 1919, que limitó 
a ocho horas e u  damofón máxima, salvo 
en zquellaa industrias que por su coor- 
dlnadón con les símlteree del extranje
ro debían ser exceptuadas para no colo
carles «en cm fetenes deir ferterldad y 
en trance de ruina y da mderte,» como 
expresa te parte expositiva de aquella 
soberana dlspcsle ón, y al adaptarse 
pu s  preceptos al caso partkater de las 
micas de carbón, en virtud de la Real 
orden de 10 d 3 Octebre del mismo año, 
ge redujo a siete horas 1» correspondien
te a tes trabajos subterráneos, por en 
tenderse qua no por ello se colocaba a 
te mfnerí?. español» en condíc ón de In- 
fsrioiidad respacto a la de otros pala»; 
mas si entonces pudo ser esta considera
ción refino de i» realidad, es notorio 
que 1» crisis que visee atravesando 
nuestra producción carbonera, la relati
va pobreza de las cuencas hulleras na
cionales y te teudenda universal hácta 
un mayor readlmicnto ebrero, creciente 
en todas partes, hace temer por la vida 
de nuestras explotaciones, si se mantie
ne una jornada de excepción que r/ngu- 
n» doctrina justifica ni tiene semejanza ■ 
en paísse de mayor pujanza minera,

E?, pues, medida inexcussbis da Go
bierno, a falta dai acuerdo entre los di
rectamente fnterssados, acudir al an- 
ccentro de esta pe igro, estableciendo en 
tas minas de carbón Ja jornada máxima 
legal, común par» od»s las industria?, 
de acuerdo con el Rsaí decreto antes 
mencionado.

No llenada esta medida, sin embargo, 
todos los fines que persigue, sí a te vez 
que se inste ura la jornada do ocho horas 
par» mejorar el rendimiento, no se obli
gasen tas Empresas mineras » utilizar 
todos los días laborables, cesando en el 
régimen de trabsjo intermitente » qua 
por diversas causas se ha llegado en 
muchas minas, con sensible merma y 
encarecimiento de la produce: ón y gra
ve de ño de la situación económica de los 
trabajadores, y si, por otra parte, tas 
muchas obras emprendidas per si Esta
do no exigiesen 1» demanda de grao nú
mero de obreros.

En virtud de lo expuesto,
8 , M. el Rsy (q. D. g.) se ha dignado 

disponer:
Primero. A partir de 1.a de Octubre 

próx mc, la du^clón de te jornada en 
tas min«i« de carbón, asi en los trabajos 
subterráneos como en los del exterior, 
será de ocho horas, Se tendrá por nulos 
los pactos es- btec:dog o qua se establez
can en contrario.

Segundo. E^ las Chores subterrá

neas, la jornada empezará con la entra
da de loe primeros obreros en el pozo, 
socavón o galería, sin deEContarse de 
aquélla la duración del trayecto hasta 
el tajo en que hayan de trabajar, y con
cluirá con la llegad» a bocamina da los 
primaros obreros que salgan.

Tercero, Las empresas mineras ro- 
gularfzsr&n el trabajo, que deberá te
ner Jugar todos los días laborables, sal
vo los casos de fuerza mayor. El incum
plimiento de este precepto deberá justi
ficarse ante el Gamité ejecutivo de Com
bustibles sólidos,

Cuarto. Esta Comité propondrá al 
Gobierno, previo el estudio consiguiente, 
l» reducción que proceda en el precio de 
venta de los carbones, como consecuen - 
ola del aumento de la jornada.

Db Roa! orden Jo digo s V. E, para 
su conoclmtento y ^tecto?. Dios guarda 
a V. E. muchas años, Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1927.

PBIMO DE RIVERA
Se flore?,..

(Gaceta 29 Septiembre de i927\

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm, 509

limo, Sr<: Vísta laconvcc&tod» que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1925 y el 
Ragl&mcn □ de 30 de Diciembre de 1919 
ha formulado 1» Comisión Central para 
tas ens&yos del cultivo del tabaco en Es- 
pafi» para 1a ejecución de los que han 
de reaFzírss en el uño 1928,

8 .M. el Rey (q. D, g.), da conformidad 
con lo propuesto por asa representación 
dei Estado, se ha servido aprobar 1» re
ferida convoca orla, disponiendo sea pu- 
pilcada en te Gaceta de Madrid a conti
nuación da Ja presente Real arden.

Da Bs í crdan io comunico a V. I, pa
ra ?u conocimiento y demás afectos, Dios 
guarda a V. I. muchos años, Madrid, 23 
de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Rapresantante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos.

Convocatoria para los ensayos del cultiti- 
vo del Ubico durante el año 1928

Ea cumpUmtento da lo dispuesto por 
el Real decreto de 3 de Noviembre de 
1925 prorrogado por diez aflos ios ensa - 
yos del cultivo del tabaco en España aa 
convoca a los agricultores de la Pacía, 
u.: e lsl%a Baleares p&rt. qua presenten 
ntítanou-s solicitando el cultivo del taba

co en encesto de en^uyo, bajo las si
guientes condicionen:

1 .a Las ínstanctas se dirigirán al 
Ilusliísimo señor Reprssentanía del Ea- 
t ;do en al Arrea miento da Tabscos 
Presídento da i» Comisión para ¡es En-

M.C.D. 2022



■ayos del Cultivo del Tabaco, debiendo 
hallarse entregadas en el Registro gene
ral de la Representación, Barquillo, 1 
duplicado, en el pUzo improrrogable 
que termina el 31 de Octubre próximo.

2,* Las instancias deberán contener 
loa datos e Ir acomp» Badas da los docu* 
mantos que ordenen los artículos 8,°, 
9.° y 10 del Raglamento de 30 de Di
ciembre de 1919 (nombre y domicilio del 
solicitante, situación, linderos, denomi
nación y propiedad de los terrenos, si
tuación de los secaderos y semilleros 
etc J, debiendo cfrecarse garantía perso
nal o efectiva que responda del exacto 
cumplimiento de las obligaciones inhe
rentes al ejercicio del cultivo del taba
co, según determina el ya citado artícu
lo 8,°

Para la redacción de las Instancias la 
Secretaría de la Gocalaión central y la 
Dirección de Cultivos facilitarán, a quien 
lo desee, el correspondiente modelo,

3,* La semilla será facilitada por di
cha Comisión central, encargada de los 
ensayos del cultivo del tabaco en Espa- 
pafi», siendo su precio @1 de 0,10 pese
tas por cada gramo.

Sin embargo, sí un agricultor o grupo 
de agricultores, solidariamente organi
zados y responsables, quisieran hacer 
ensayos de semillas da otras variedades, 
podrá solicitarlo de la mencionada Co
misión centra), siempre que el número 
de plantas de una misma variedad sea 
superior a 100 000. La Comisión podrá 
autorizarlo en las condiciones que esti
me conveniente?.

4 .* La cantidad de plantas a culti
var será de 24 millones que correspon
den, aproximadamente, a una supeiücle 
de 2.000 hectáreas.

El número mínimo de plantas a culti
var por cada concesonario será de 2.000 
en terrenos de ragadío, y 5,000 en seca
no, dándose preferenc'a, en principio, a 
los cultivadores de años anteriores. Lis 
cantidades mínimas señaladas no po
drán rebajarse aucque hayan de dismi
nuirse las peticionas por exceder éstas 
del total de plantas s cultivar.

Para calcular aproximadamente el 
Lúmero de plantas que debe cultivar
se por hectárea de las variedades oficia- 
ensayadas hasta ahora, se tendrá en 
cuenta que deberán ponerse a marco, a 
distancias que variarán de 80 ceaiíms* 
tros a un metro, según la fertilidad y 
condiciones del terreno.

El numero de hojas que podrá dejar
se a cada planta, dependerá del desa
rrollo de la plantación y será fijado, en 
cada caso por el personal técnico de la 
Dirección de Cultivos.

Guando se trate de variedades espe
ciales solicitadas por los cu tivadores y 
autorizadas por la Comisión Gsntra', ;a 
Dirección de Cultivo?, de acuerdo con 
ella, marcará las normas apropiadas a 
cada o&so.

5 .a En la concesión de licencias se 
tendrá en cuenta especialmente lo dis
puesto por el aricólo 7.® del Reglamen
to de 30 de Diciembre de 1919, salvo lo 
relativo al número de hectáreas que co
mo mínimo deberán reunirse en una lo
calidad, el cual será variable ssgún las 
circunstancias de ella y quedará a jui
cio de la Comisión Central, que tendrá 
en cuenta la distancia que exista entre 
las fincas en la que se solicita el cultivo, 
las vías de comunicación y la facilidad 
de vigilancia.

Según se indica en dicho arlículo 
7.°, no se concederá licencia para culti
var el tabaco en los terrenos situados 
en localidades de difícil acceso o vigilan
cia, en las que de una manera manifies
ta sean impropios para el cultivo del ta
baco y en los que no sea posible conse
guir la regularidad de las plantaciones,

Tampoco se autorizará el cultivo cuan
do los locales propuestos para la dese
cación no reúnan condiciones, o sean de 
difícil acceso o vigilancia, o los solici
tantes, por sus antecedentes, no reúnan 
suficientes garandas personales.

6 .a En momento oportuno se desig
narán los almacenes en que se han de 
entregar los tabacos para hacerse cargo 
de ellos la Administración da la Renta.

7 ,* El tabaco se presentará para su 
recepción, en la forma que por la Goml» 

slón Central con la debida antelación se 
indicará, no aceptándose el que mani
fiestamente no pueda ser utilizado en 
las Igbores de la Renta por sus metias 
condiciones de desecación, madurez, etc.

Los cultivadores deberán entregar las 
hojas de tabaco debidamente clasificadas 
con arreglo a las d ferentas calidades 
de las mismas, según las Instrucciones 
que oportunamente recibirán da la Di 
rección de Cultivos.

Se recuerda lo dispuesto en el ars 54 
del repetido Reglamento, que dice así:

«Ariículo 54. Den ro de un plazo que 
terminará el 31 de Julio de cada año, 
Jos concesionarios designarán, sí lo es
timan conveniente, el Perito o Represen
tante que haya de reconocer sus taba
cos, y un suplente para que, en su caso, 
pueda sustituirle.

Transcurrida dicha fecha sin hacer la 
expresada designación, se considerará 
que el concesionario se reserva U facul
tad de Intervenir como perito en la en* 
traga de su tabaco o que se conforma 
con el peritaje oficia).»

8. a Por la Oomisión Gsntral encar
gada de la Dirección de los Ensayos del 
Cultivo de! Tabaco se facilitará a los 
agricultores concesionarios cuantos da 
903 y consejos necesiten para efectuar 
en las mejores condiciones posibles las 
operaciones que comprenden el cultivo 
y la desecación.

9. a En concepto de derechos y gastos 
de vigilancia, los concesionarios saskfa- 
rán el 1 por 100 del Importe de sus entre
gas de tabaco.

10. Ei precio a que se pagará el ki
logramo de hoja saca, sin beneficiar a su 
presanucíóu en los Centros da fermenta
ción, será:

Primera clase, 2*50 pesetas kilogramo.
Segunda, 2 Idem id,
Tercera, 1'50 ídem id,
Cuarta, 1 ídem id.
Las fragmentos se pagarán a 0'60 pe

setas el kilogramo,
Estos precios se entenderán para las 

clases o calidades corríenfe^; ateniéndo
se para las especiales autorizadas por 
U Comisión centra), a los que hayan re
sultado en almacén las últimas partidas 
de tabacos extranjeros adquiridos por la 
Renta que sean más parecidos a los que 
se obtengan por loa cultivadores.

11, Una vez terminado el plazo de 
preseniacióa de solicitudes, el personal 
técnico de la Dirección de Cultivos exa
minará loa terreóos a que cada una se 
refiera, loe locales para la desecac ón y 
demás circunstancias que concurran en 
el peticionarlo, ir formando a la Comi
sión central, la casi, en su visia, deci
dirá el número de plantas que a cada 
solicitante puedan concedérsele, hacien
do al correspondiente prorrateo en ei 
c&so de que exceda al total solicitado 
del que autoriza esta convocatoria. En 
la Gaceta de Madrid se pub icará U lista 
de las proposiciones aceptadas y dese
chadas, y ei número de plantas que pue
da. cultivar cada concesionario.

12. Par el solo hecho de la presenta
ción da instancias, los soi'citanua acep
tan todas las condiciones fijadas en el 
citado Rsglámsnto de 30 de Diciembre 
de 1919 y se obligan a acatar las íns 
truedones y órdenes que rsc ban déla 
Comisión central o de sus representantes 
respecto a operaciones relativas al cul
tivo, Investigaciones que so practiquen 
en los semilleros y plantaciones, forma
ción da Inventarlo de plantas y hejas, 
etc.; pudiendo sólo formular recursos y 
reclamaciones ante la Oomísión central 
contra los acuerdos y decisiones de los 
representantes de la misma.

13. La Comisión central asamiíá to
das las funciones y atribuciones que el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1919 
encomienda a las Comiüones provincia
les, quedando autorizado ei Represen
tante del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos para nombrar con carácter 
interino el personal de Ingenieros, Ayu
dantes, Peritos Agrícolas y demás qa@ 
estime necedario para auxiliar a dicha 
Comisión central en los trabajos que se 
la encomiendan.

Aprobado por S, M.—Madrid, 23 da 
Septiembre de 1927,—Calvo Sotelo.

(Gaceta a5 Septiembre de192 7)

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION

Rr a l x s Ob d e b ís
Núm. 1147

Excmo. 8r.: En ninguna de las disposi
ciones legales dictadas hasta Ja fechipa
ra el régimen de les antiguas Brigadas 
taaitarlzg y actuales Institutos provin
ciales de Higiene se llegó a Reconocer 
capacidad jurídica a las Juntes edmlnlS’ 
trativas encargad ís  de los mismos para 
la ejecución todos aquellos actos que 
han de estimarse Indispensables al desa
rrollo pleno de su daHcad» e !mpor§aate 
misión.

Debido a este estado de cosas se da el 
caso anómalo de que al eximirse diteren- 
tes Diputaciones provinciales, con arre
glo a los preceptos de la Real ord n de 4 
de Enero último, de 1» obligación qu? íes 
impone el ártico o 128 (letra O) del Es
tatuto provincia’, respecto ala organi
zación y sosísnimiento de los citados Ies- 
títulos, restablec éndose el régimen de 
Mancomunidad municipal bsjo la direc
ción, Inspección y vígílincla de las Jun
tas administrativas que señaba el aparca
do segundo da la Rs»! orden da 8 de Mar
zo próximo pasado, se encuentran éstas 
con la Insupersb'a dificultad para el 
cumplimiento adecuado de su cometido 
da carecer de la capacidad legal nece
saria para la realización da todos aque
llos actos o contratos, como la compra
venta, permute, am^íón de empréstitos, 
cobro da créditos, etc., reconocidos gor 
nueatro Código civil vigente a la plena 
personalidad jurídica.

Es, pues, de rigor que al sustituir las 
Juntas adminístrativae de que s» viene 
haciendo mención a las Dfputzciones 
prov:ncía¡G8f en la organización y soste
nimiento de los Institutos provinciales 
de Higiene, se Ies confieran las mismas 
facultades reconocidas para tal fin & las 
Diputaciones por su Estatnso y Regla
mento de Sanidad provincia) aprobado 
por Real decreto de 20 de Octubre de 
1925, único medio de que aquéllas pue
dan cumplir debidamente la difícil mi
sión que lea es'á encomendada.

Por las razones expuesta?,
S, M: al Rey (q, D, g,), de conformidad 

con lo informado por la Asesoría jurídi
ca de este Ministerio y la propuesta de 
la Dirección general de Banidad, ha 

nido a bien disponer:
Que las Juntas aicnínls'rativas que es

tén encargadas o que en lo sucesivo se 
encargaba de sustituirá las Diputaciones 
provinciales, con arreglo al apartado se
gundo de las disposiciones adicionales de 
la Real orden de 4 de Enero último, en 
la organización y sostenimiento de los 
Institutos provinciales de Higiene, ten
drán el carácter de personu jurídicas con 
plena capacidad legal para adquirir, por 
título honeroso y lucrativo, reivindicar, 
posser y enajenar bisnea da todas cla
ses, celebrar contratos y CQLtr*.er obli
gaciones de cualesquiera naturaleza, 
ejercitar acciones civiles, criminales, ad- 
mínistrativxs o contenclo86-&dminl8tratí- 
vas y transigir libremente toda clase de 
cuestionas, con la sola íímitación estable
cida por las iey9s, para las de orden pe
na).

Da Real orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. machos años, Ma
drid, 26 le Septiembre de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad, 

(Gaceta 27 Septiembre de 1927)

Nám. 1154
limo, Sr.: Por Real orden de as.a Mi

nisterio de 14 del corriente, número 
1.100, sa uS ‘izó la autorización concedi
da por Real decreto de 6 da Mayo - ante- 
ríor, número 864, para proveer le perso
nal las estaciones telegráficas limitadas 
y las Estafetas unipersonales medíante 
¡a fijación de concurso exámen, al qus 
podil&u presentarse, entre otros, los re
tirados del Ejército, la Marina y los fun
cionarios civiles jubilados, y anunciada 
la primera convocatoria, por orden de 
la Dirección general da Comunicaciones 
de cía siguiente (Gaceta del 16), se esta- 
biseló por ésta la preferencia de aquéllos H

psra ocupar las pJszss convocadla 
obten ten la aprobación. - "l

En tales disposiciones so psdsc’ó 1 
omisión de no Incluir en dicho turto 
preferente a las clases e Individuos ti 
tropa y sus asimilados, procedentes d8i 
Ejército y Armada a cuyo favor reserva 
un; tercer? peí te de las vacantes de es. 
ta clase la base séptima del Real decre*. 
to-ley d? 6 de Seprembre de 1925, y ccn 
s* fin de subsanar t? I error,

3. M. el Rry (q. D. g.) se ha servido 
disponer: |

1 .® Qu g  se modifique la primera par. 
te de! número 1.® da le Real orden de q 8. 
te Mín stsrio de 14 de loa corrientes tú. 
mero 1.100, dándole la siguiente redac- 
clón:, «El personal qus h t de servir Es. 
te tetes y Estaciones de Te égrsfos 8e 
nombrará por CGncurBO-txémen, al qu« 
podrán presen tases todos los retirados 
de) Ejércílo 7 la M^r'n^, los funciona- 
ríos civiles jublados y Ua ciases e indi, 
vicuos de tropa y sus asimilados prece
dentes del Ejército y Armada, compren
didos en el Real dscre?o-tey de provisión 
de destinos públicos, del 6 de Ssptkm- 
bre de 1925. A favor de éstos últimos ü  
reserv üá una tercera parte de laa va- 
ei atea a proveer en cada convocatoria, 
¿e acuerdo con lo que dispone la base 
séptima do dicho Real decreto-ley.

2 ,® Que asimismo, y como consecuen
cia de tal modificación, se entiende medi
cada la orden de convocatoria, rece no
ciendo la preferencia para cubrir uní 
terct-r» parte de las vacantes anoucii- 
des a Uvor de las clases e Individuos de 
tropa y sus asimilados, procedentes del 
Ejérci o y la Armada que lo soliciten y 
obtengan la aprobación, examinándose
les pre fe reme monte por provincias y 
por el orden determinado en el sorteo 
de éstas que ha de efectuarse hasta cu
brir dicha tercera parte o agolarse el 
rúmero de solicitantes si no llegaEen 1 
cubrir dicha tercera parte.

3 .° Los Osladores Repartidora y 
Carteros urbanos y rurales que a la vu 
tengan la condición de licenciados del 
Ejército, podrán concurrir a esta convo* 
c&toria uunqa» no lleven de servicio los 
diez años que en ella se determina, de
biendo especificar en la Instancia co- 
trespondiente la calidad que ostenten al 
solicitar.

4 .° Que, cubierta o no dicha teroe» 
parte de vacantes con personal de tal 
procedenol», para las dos terceras par
tes restantes y para las que no se ha
yan provisto en aqué), se mantiene la 
preferencia reconocida en la convocato
ria a favor de loa militares retirados y 
los civiles jubiladúe.

4 .° Da la lista de Estaciones tetegrá* 
ficas pubUes a con la oreen de convoca
toria antes mencionada (Gaceta del 16), 
se suprime de ¡a Lerma en Ja provincia 
de Burgos, añadiéndose Villadiego, de 
la m ama provincia, y en la de Salamin* 
ca se aumenta Fuenteguínaldo.

De Reat orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dlo^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Direc or general de Oomun,csc!c= 

nes.
(Gaceta 29 Septiembre de 192!}

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BBLLáS AETE8

Rs a l  Ob d k n
Núm, 1334

limo, Sr.: Remitld& al Ministerio de 
Hacienda, «n con uha, la co.nuaioadón 
del Director de Ja Esencia de Artes y 
Oficios de Pilma da Mallorca, sobre 
aplicación de la ley del Timbre del Esta
do, per dicho Ministerio se ha dictad0 
la Real orden siguiente:

«Vista la R«al orden de esa Ministerio 
remti endo comunicación-consulta e‘®‘ 
/ada por el Director de Ja Escuela de 
Artes y Oficios de mt& de Mallotc*’ 
acerca ¿e la aplicación de la ley del T'iB' 
bre de: Estado: . . j

Resultando quo la Dirección de J* c * 
taña Escuela expone » esa M ínster'o:

1.® Que díspuosto por el art. " 
.^al decrete y Reglamento orgánico P*r
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jia Escuetes Industriales y las de Artes y 
Oficios de 16 de Diciembre de 1910, vi
gente para estas últimas, que Ja inscrip
ción en tes mismas es comptetemente 
gratuito, y lo preceptuado en el número
8.* de! art. 32 de te ley del Timbre, las 
papeletas Impresas do solicitud de in
greso y matrícula se reintegraban por 
loa Interesados, fijando en las mismas 
timbres móviles de te clase novena, 2,® 
Que te Inspección técnica del Timbre, 
en visita girada a dicho Centro, expuso 
que el reintegro exceptuado en las pa
peletas Impresas ni era el procedente, 
pues según Real orden de 16 de Septiem
bre de 1925 y lo consignado en el núme
ro 4.® (hoy el 3,®) del snícu o 29 de la 
ley, que correspondí* el da una peseta 
(hoy 1,20); y 3,® Que en vista de esa di
ligencia y del acuerdo dula Junta de 
Profesores, se eleva consulta a ese Mí- 
niaterlo, teniendo en cuenta, que ia ma- 
tiicuía es completa mentó gratuít»;

Resulundo que la Sección da Contabi
lidad de ese Ministerio informó en el 
sentido de que aun cuando tes m&trícu- 
tes sean gratuitas deben reintegrarse 
las peticiones o instancias con timbres 
de una peseta y que te Dirección de te 
Compañía Arrendataria, conformándo
se con lo dictaminado por te Inspección 
general del Timbre, propone que no se 
exija impuesto alguno en vista de estar 
ordenado qua te inscripción en tes En
cuetes de Artos y Oficios sea completa
mente gratuita:

Vistas tes disposiciones anteriormente 
citadas; y

Considerando que te solicitud y la Ins
cripción d« matrícula son dos actos dis-

Pft!, el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión de su pleno celebrada el día 
25 dei actual ha procedido a te designa- 
c ón de los Vocales natos de tes Comisio
nes da evaluación del Repartimiento ge 
ñera! da utilidades, resultando corres
ponder a los señoras siguientes:

Da Ja parle Real, —D, Antonio Morell 
Baozá, D. Jaime Co’óm Mantener, Don 
Gabriel Palmer Martorell y D. Bonito 
OoJomar Vidal.

De Ja parte Personal: Parroquia Uní- 
c&.—D. Antonio Moraguea Cual, Párro- 
\t  ’P'Morey Bateguer; D, Juan 
Veñy R:poll y D. Jorge Martorall Vida).

A bismo tiempo quedan expuesto si 
pubi'co saa relaciones de mayores con
tribuyentes que han servido de base pa 
ra toa anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtíéndose que durante el 
pltzo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntemlento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten por los 
interesados legítimos.

Pulgpuñent 25 de Septiembre de 1927, 
— El Alcalde, Juan R!poll.-El Secreta
rio, Juan Adrover.

fleios por los cuales tributen, y se hayan 
derruido, que se presenten a esta Con* 
Bistorlai y se tes indios rá te forma de 
darse de baja; y qua quienes hayan 
construido nueves edificios que se hallen 
sin tributar, tienen obligación de darse 
de alta para te contribución correspon
diente,

Gapdepera 28 de Septiembre da 1927. 
—El Alcalde Presidente, Pedro Antonio 
Reuzá,—-El Secretarlo, Pedro José Va- 
quer.

tintos a ¡os t lacios del Timbro del Bata- 
do, pudiendo existir con entera Indepen
dencia, desde el momento en que ia se
gunda, o sea la ÍEscrlcpcíón, no se otor
ga, aun solicitada, no reuniendo e! soli
citante l&s condiciones determinadas en 
1»8 disposiciones orgánicas por que se 
r'gen los Establecimientos docentes, ra» 
ifn por Ja cual, al preceptuarse en el 
•rliculo 43 del Reglamento de 16 de Di
ciembre da 1910, que Ja inscripción en 
lee Escuelas Industriales y en tes de Ar- 

1 tes y Oficios es completamente gratuita, 
se refiere sólo a los derechos de matrí- 
cute, pero no a te solicitud sujeta al tim
bro de 1,20 pesetas, clase octave, como 
comprendida en el número 3.° del árti
ca o 29 da la ley del Timbre del Estado, 
Menor de te Real orden de 16 de Sep- 
tlcmbre de 1925, dictada en virtud de 
consulta del Rectorado de te Universi-

Centra],
Cons.derando que el número 8,° del 

•ttículo 32 da te vigente ley del Timbre 
‘Pilcado en te Escuela da Artes y Oficios 
^9 Palma de Mallorca a tes solicitudes 
;9 ingreso y matrículas no es el proce
dente, por referirse el mismo sólo a tes 
'‘Pelataa de eximen y de matrícute,

8 M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
‘Solver te consulte de referencia en el 
futido de que tes solicitudes de Ingreso 
J Patríente en la Escuela de Artes y Ofi- 

*08 de P&Jma de Mallorca están sujetes 
1 timbre de 1,20 pesetas, clase octava, 
°Qio comprendidas en el número 3,° del 
rficulo 29 da te Lay del Timbre.

O® Raal orden lo digo a V, E. para su 
cnocímlento y efectos correspondientes 

'Como contestación a te consulta for- 
^uisda por ese Ministerio,» 
¿j8- M, el Rey (q, D, g,) se ha servido 
j 8lon®r que se publique esta Real or-

** *n la Gaceta de Madrid para conocí- 
•ento y cumplimiento en todas tes Es- 
a®tes de Artes y Oficios,
D« £teaj orden lo digo a V, I, para su 

yQociml8Dto y efectos. Dios guarde a '
í- machos añoQ, Madrid, 16 de Sep- ; 

u,,»bre da 1927, !

Nú en. 1984 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Formados los padrones para te paten

te nae'onaí do circulación da aufomóvf- 
.ee de las clases A, B, O y D, de este 
término municipal estarán expuestos.al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, que empegarán 
a contar desde el día siguiente de apa
recer Inserto este anuncio en este perió
dico oficia],

« 27 de Septiembre de 
1927,—El Alcaide, Miguel Crespl.

Núm. 2015
Los padrones de vehículos con motor 

mecánico existentes en esta municipali
dad, o sea: de automóviles de lujo o iu- 
ríemo, de automóviles de alquiler y da 
camiones de mercancías, formados se
paradamente para pago de te respecti
va Patente nacional de circulación, co- 
rfespondíentes al segando semestre de 
1927; se hallarán expuestos al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
durante los qu'nco primeros dias del 
próximo mee de Octubre, para efectos 
de reclamación, que podrán presentarse 
durante la segunda quincena del propio 
mes.

Otpdepera 29 da Septiembre d* 1927, 
- El Alcalde, Pedro Antonio Br u z ó ,— 
El Ssoretario, Podro José Vasquer.

3
Núm. 2011 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Confeccionados ios padrones de los 

vehículos movidos con motor mecánico 
cuyos propietarios deben proveerse de 
te patente Nacional de CIrculeclón, se
gún previene el Reglamento del ramo de 
fecha 28 de Junio del año en corso, co- 
rrespondíenteB al segundo semestre del 
actual ejerele’o económico, quedarán ex- 
pOdstos al público, a efectos de reclama
ción en la Secreta! í* de este Ayunta
miento por término de quince días hábf- 
tes, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B, O, de la provínole.

Núm, 1988
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
H*btencfo acudido a esto Ayuntamien

to el vecino don Bartolomé Rolg Grí- 
malt, solicitando autorización para íns- 
talar en el edificio de su propiedad sito 
en te calle del Agua número 15, un mo
tor a gasolina marca Weather de 2 H, P. 
para destinarlos a te molienda de pi- 
misntot-; a tenor do lo prevenido en tes 
díepcslclones vigente?, se anuncia que 
ei expediente que se instruye al efecto, 
quedará expuesto al público a efectos de 
rectemación por férmíno da diez días a 
contar de te inserción de 6859 anuncio 
en el B, O, *

Núm. 1995 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Formados los padrones para la Im
plantación del servicio de 1a Patente na
cional de circulación de automóviles co
rrespondiente al segundo semestre del 
actual año, permanecerá expuesto al 
público en te Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días há
biles contados desde el siguiente al de 
te Inserción de este anuncio en el B. O, 
de esta provincia.

Sas Salines a 29 de Septiembre de 
1927,—Ei Alcaide, Bartolomé Garcías, 
—El Secretarlo, Pedro J. Muntaner.

MarraSxi 29 de Septiembre de 1927.— 
El Alcaide, Bartolomé Ramle.

Núm. 2012
Aprobado por este Ayuntamiento ple

no, en geslón extraordinaria celebrada 
el dte 25 deJ. mes actual, el presupuesto 
extraordinario formado para el corrien
te ejercicio de 1927, con destino a te 
construcción de edificios escolares y otras 
mejoras municipales, el cuel se nutre 
con 1a emisión de un empréstito de cien 
mil poseías, estará expuesto al público 
en esta Secretería por término de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
de te aparición del presente en el B. O. 
de te prov neto, durante cuyo plazo y 
quince días má?, cualquier habitante del 
término podrá interponer reclamaciones, 
da conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 3CO y siguientes del Estatuto 
municipal, ante esta Corporación muni
cipal durante los dias de txpos ción y 
ante el limo, Señor Delegado de Hacien
da en los reatantes,

Marratxi 29 de Septiembre de 1927, 
—El Alcalde, Bartolomé Ramís.

M&nacor 
El A calde,

de Ja provincia»
28 de Septiembre de 1927,— 
Sebastián Ordínas,

Núm, 1989
AYUNT.» DE MARIA DE LA SALUD

Acordado por esta Ayuntamiento te 
rectificación de la calle IV, anulación 
de la plaza N. y rtforma de tea calles 
X y Tanca afluyon:es a ia misma plaza 
del plano general de ensanche y refor
ma interior de esta población, quedan 
expuestos en esta Secretarte municipaL 
los proyectos de reforma, por espacio 
da un mes, durante el cual se admitirán 
cuantas reclamaciones escritas y docu
mentos justificativos da tes mismas se 
presenten sobre cualquiera de sus ^x» 
iremos,

María da la Salud 28 de Septiembre 
de 1927,—El Alcaide, Pedro Pastor,

Núm, 1998
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los padrones de los vehícu

los de motor mecánico qne deben pro 
veerse de te patente Nacional de C rcu- 
teción de conformidad con lo que dispo
ne el vigante Reglamento da 28 da Junio 
último correspondientes al segando se
mestre del año corriente, permanecerán 
expuestos al público a efectos de recla
mación por término de quince días con
tados desde al siguiente al de la publl- 
cxc.ón del presente anuncio en el B, O, 
de te provincia,

Porreras 29 de Septiembre de 1927,— 
El Alcalde, Jaime Vaquer,

Núm, 1999
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Formados los padrones para te ím- 
planteclón del servicio de te patento Na
cional de Circulación de automóviles co
rrespondientes al segundo semestre del 
año actual, permanacerán expuestos al 
publico, a efectos de reclamación, en te 
Secretaría ds esta Ayuntamiento por es
pacio de quines días contados desde el 
siguiente al de te inserción de este anun
cio en @1 B. O, de la provincia,

Alcudia 29 de Septiembre de 1927,— 
El Alcalde, José Toas,

Núm, 2013
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el Padrón para el cobro de 
te patente Nacional de Oírculadón de 
automóviles en el 2,® semestre de 1927, 
estera expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante tes quince prime
ros días del mes de Octubre próximo,

L uchmayor 28 de Septiembre de 1927. 
— El Alcalde, Miguel Mataró.

Núm, 2014
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

El que suscribe, Alcalde Constitucional 
de este término municipal.
Hego saber: Que hallándose confec

cionados los Padrones o Mahicute del 
Impuesto de Patente Nacional da circu
lación de automóviles, para este segun
do semeetro de 1927, comprensivos de 
*03 vehículos da motor mecánico de 
esta localidad que están rojetos a paten
te y de tea que se hallan exentos en vir
tud de baja provisional o definitív», por 
el presente se advierte a los Interesados 
que durante los quince primeros días 
ccnsecutívos del mee de octubre del año 
en curso, estarán expuestos al público 
en Is Secretaría da este Ayuntomíente^ 
.os efectos de reclamación con arreglo a 
te dispuesto en el vigente Reglamento 
para la administración y cobranza de 
dicho impuesto,

» CALLEJO
flor Director general de Bellas Artes

VG&ceta 3 Octubre de 1917^

Formados los padrones para la ím- 
ptentación del servicio de la Patento 
Nacional ae circulación de automóviles 
correspondiente al segunao semestre del 
año actual, permanecerán expuestos ai 
público a etectoa da reclamación en te 
Secretería de este Ayuntamiento duran
te los quince primeros días del próximo 
mes de Octubre en cumplimiento del ar- 

' Hcuio 36 del Reglamento para te Admi
nistración y cobranza de dicha Patente 
de 28 Junio pasado,

SECCION P10V1NCIAL Marte de te Salud ¿8 de Septiembre 
de 1927.—fíi Alcalde, Pedro Pastor.

Núm. 2010 
AYUNTAMIENTO DE BINISALBM 
Formados por este Ayuntamiento, los 

padrones del impuesto de patente Na
cional da Circulación de automóviles da 
este término, para el 2,® semestre del 
corriente año de 1927 permanecerán ex
puestos al público en te Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde el día prime
ro al 15 de Octubre próximo pudiendo 
presentar rectemacionea en contra da 
loa mismos durante ¡a 2.a quincena del 
citado mes de Octubre, de conformidad

Lo que se publica para general cono- 
C;miento de loa Interesados y en cumpli- 
mieato de tes disposiciones vigentes 7c- 
bre el referido Impuesto,

Alayor a 27 de Septiembre de 1927 — 
El Alcalde, L. Villaiooga,

Nún?. 2019

Nam. 1965
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT 
lOTO. —A tenor de ¡o áispussio en 

rL 489 del vigente Estatuto Municl-

Núm. 1990
AYUNTAMIENTO DB GAPDEPERA

En virtud da lo acordado por dicha 
— A tenor de lo dispuesto en Corporación so haca saber al público 
del vigente Estatuto Mnnfnf. que quienes tengan en este término edí-

AYUNTAMIENTO DE OAMPANET 
Formados los padrones de los vehícu

los de motor mecánico que deben nro- 
veerse de la patente Nacional de Circu- 
teción, según previena el Reglamento 
de 28 d. Junio último, oorr.spoTn^ 
al 2," 88mestre del actual ejercicio, per- 
maMoerín expoe8iss .1 piibUoo > »

. , tos da reclamación en te Secratatía a -
con lo dispuesto por el Reglamento de «te AyunUmiento por término da mite 
28 de Junto último y demás díeposicío- ce día», contados desde ai 1 0 ai iñ l ¡ 
ñas posteriores, próximo Octubre, con arreglo Pie

Blnísalem 29 de Septiembre da 1927. puesto por el Reglamento de a ’mín’ 
-El Alcalde accidental, Juan Martí. traclón y cobranza de dicho ímpu^to

Lo que se hace público para general
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4
conocimiento y en cumplimiento de tes 
disposiciones vigentes sobre el referido 1 
imcuesto. .. " . •

Campanet 29 de Septiembre de 1927. 
— El Alcalde, Jaime Govas.

Núm. 2020
ALCALDIA DE SANTAÑY

Providencia: Mediante no haber satis
fecho sus cuotas los contribuyentes del 
Repartimiento general de Utilidades de 
1925-26 expresados en la relación que 
se roe entregó por el recaudador corres
pondiente, dentro ol plazo hábil que se 
lea señaló en toa edictos de cobrinza que 
se fijaron en la localidad con la debida 
anticipación antes de abrirse *1 pego 
respectivo al 2.* semestre de 1926, que
dan íncursos en el recargo del 5 por 100 
sobra sus cuotas que marca el articulo 
52 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, debiendo sattefacer el principal y 
recargos referidos, dentro el preciso tér
mino de cinco días a contar desde la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que no 
se les pueda declarar Incursos en el 
apremio de segundo grado.

Santa ñv 1.® de Octubre de 1927.— El 
Alcalde, L. Bonet.

Núm, 2021 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formados por este Ayuntamiento los 

padrones para cada una de las clases - e 
vehículos automóviles sujetos a la ra
téate Nacional de circulación en sos cla
ses A, B, O y D prevenidas en el Regla
mento para la administración y cobran
za de dicha patente quedan expuestos »1 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, hasta 
el día 15 del corriente mee; a^m tóuóo- 
se rectamacionos durante los slgu^r^ea 
15 días en la Inteligencia que pasado es
te nbzo ninguna será aUn^d®’

Santañv 1.® da Octubre de 1927.— El 
Alcalde. L. Bonet.—El Secretario, Juan 
Verger.

Núm. 21*22
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS
Formados los padrones para la im

plantación del servicio do la Patenta Na
cional de circulación de automóviles co
rrespondíante al segundo semestre del 
afta aotoal, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la Ss- 
cretería de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles contados des
da el siguiente de la inserción de este 
Mando en el B. O. i. 1. profteU-

Esportea 1 o de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Bernardo Trias.—El Secreta
rio, José Babater.

Núm. 2023
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo solicitado D. Miguel Casas- 
novas Oastañer el correspondiente per
miso para instalar un motor-bomba, 
marca Prat, n.® 1 A, de medio H, P., en 
la casa n.® 76 de la calle de la Luna, pa
ra servicios domésticos, la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada el cía 21 del actual, 
resolvió someter dicha petición a .i for
mación pública, a efectos de reclama
ción, por término d9 diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se 2"** 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la ptovíncía, de conformadad con lo que 
determ'na el arte® 305 de as Vigen-es
Ordenanzas Municipales.

Sóller, 30 de Septiembre de 1927 
Alcalde accidental, B. Sampol.-P. A. 
de la O. P.- Guillermo Marqués, Secre-
tarto.

Habiendo solicitado Doña Francisca 
Bulláo Roca el correspondiente porm’so 
para instalar un motor*boumarca 
Síemmens, n.®87 800, de medio H. P., 
en la casa n? 21 de la calle de la Boma- 
guer», P*ra servicios domésticos, la Go- 
mís'ón Permanente de este Ayuntamien
to en la sesión celebrada el día 21 del 
actúa), resolvió someter dicha petición 
a Información pública, a efectos de re
damación, por término de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que se

puestos al público a efectos de reclanix- 
cíón &n ’a Secretarla d® este Ayunta
miento, por término de quince cías, du
rante cayo plazo podrán presentarse tas 
reclamaciones pertinentes,

San Juan 3 Octubre de 1927,—B1 Al
calde, Antonio Oliver.

Núm. 2025
AYUNT.® DE SANTA EULALIA

DEL BIO
Comisión Municipal Permanente

TBANSFEBBNCIAS.-Esta Comisión Per
manente en sesión del día de boy, acor
dó proponer al Ayuntamiento Pleno las 
treneferencías de crédito autorizadas 
por el articulo 303 del Estatuto Munici
pal y 11 y 12 del Reglamento de Hacien
da.

Pewtat

Se tranefieran:
Del Capítulo 6 artículo l.°. .
Del Os e  ítalo 6 artículo 2.®. .

900
350

Núm. 2035
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
Formados por la Secretaría da este 

Ayuntamiento, loe padrones p&ra la Im
plantación del servicio que la patente 
Nac'onfil de circulación de aatomóvlks, 
correspondientes al segundo semestre 
del actual silo, permanecerán expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, has
ta el día 15 del actual mes.

Lo que se publica ps-rs conocimiento 
de ¡os in eresadoe.

S*nta Eugenia 3 de Octubre de 1927. 
—El Alcalde, Sebastián LUbrés.— El 
Secretario, Mateo Vidal,

publique este anuncio en el Bo l s t ím 
Of ic iil  de la provincia, de conformidad 
con lo que der-ermlna el art.® 305 da 1$e 
vigentes Ordenanzas Municipales.

Sóller, 30 de Septiembre de 1927.— El 
Alcalde accidenta), B. SampoL—P. A. 
de la O, P.— Guillermo Msrqués, Secre
tarlo.

Total. 1 250

A) Capítulo 10 Articulo 1.® el total de
1.250 pesetas, para compra material y
mobiliario escolar.

Da conformidad al artículo 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal, el tx- 
oedlente de treneferencta quads expuse- 
te al público por término de quince di&a
a fin de que---------  - -
formularse rectamactones ante el Av ^l --
temiente Pleno.

Santa Eulalia del Rio 29 Septtembra 
de 1927. —El Alcalde, Josquln Qadta 
Fernández.

। por (ermino ~ adurante dicho ptezo puedan sercíón de esta acúnete 6n el B. O. da 
' * la provincia. „

Santa Eugenia 3 de Octubre la 19^7.
—El Alcalde, Sebastián Llabré?.

Múm. 1030 
AYUNTAMIENTO DE MONTUI8I 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1928, f sta- 
rá de manifiesto al público en Ja Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más, podrán los vecinos pre
sentar contra el mUmo, las reclamacio
nes qu9 estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al ar
ticulo 300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente.

Montu’ri a 1.® de Octubre de 1927.— 
El Alcalde, Pablo Simeón.

Naú. 2031 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Acordado por 1» Comisión municipal 

permanente un segundo suplemento ds 
crédito dentro el presupuesto municipal 
vigente de 6.000 pesetas estará el expe
diente correspondiente expuesto al pú
blico a efectos de reclamscton en ta Se
cretaria municipal dursnte el plazo d© 
quince dí»s hábiles, a contar desde el 
siguiente al del que se Inserta esta anun
cio en el B. O. de la provincia.

Gludadela 1.® de Octubre de 1927. -El 
Alcalde, José Molí.

Núm. 2033 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI 

Gorfeccionadcs los Padtones del Im-
nublíaua puesto de Patente Nacional de c'rcuta- 
? 4 - ción de automóviles que ha de regir en

el actual semestre, según preceptúa al 
&rL° 36 del Reglamento de 28 Junio de 
1927, que comprenden los vehículos de 
motor mecánico de esíe término, sujetos 

* ‘ a dicha patente y de loa exvotos, por
baja provisional o defloitiv»; estarán 
expuestos ai público en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día quince de los 
corrientes, a ífectos da reotamsclón.

L ubi 3 Octubre de 1927.—El Alcalde, 
Antonio Getaberr.—El Secretario, Fran-
cisco OampH.

Núm. 2034
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados por esta Alcaldía los padro

nes ds la Patente Nacional de circula
ción de automóviles para el segundo se
mestre del actual ejercic'o, estarán ex-

Núm, 2029
Don Miguel Carmelo Oliver Vilella, acci

dental, Juez de instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Pa'ma de Ma
llorca.
Por la presente reqa'sitoria se cita, 

llama y empieza a Miguel Borrás Bibí- 
Ion), de apodo de Son L uth, de estado 
viudo, prcfes'ón jeruatero, hijo de Ma co 
y do María, oatoral de S^nta Marta, ve-

Farm ado el padrón de eontrlbuyentes 
por el impuesto de cédulas personales1, 
correspondiente a este término munici
pal y sfio da 1927, dicho padrón, per
manecerá expuesto al público a afectos 
da reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días 
contados desde el s^gcnents a íi>

Núm. 2036 
AYUNTAMIENTO DE LLOSElA 
Formado el Padrón da ed*fictos y so

lares ¿e este (érmiuo para el próximo 
año de 1928, permanecerá expuesta al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretada de este Ayuntamiento duran
te el plazo de ocho cíes, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Lloseta 3 de Octubre de 1927.—El Al
calde, Bernardo N«gr».—P< A. de la 
O. M. P,—Miguel Fio’, Secretarte.

Núm. 2000
Don Pedro Andreu Cavestany, J»e\ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Por la presente r&qu's-toria se cita, 

llama y emplaza a Juan Rotger Amen- 
gual, de apodo Rata, de estado casado, 
protesten herrero, hijo de Ju^n y de Ma
ría, natural de Paíme, vecino de Pa ma, 
de edad veinte y cinco años y de parade
ro ignorado, procesado en causa que se 
le sigue por hurto de p&vos de! huerto 
Cato Marlll del érm;no d« esta dudad, 
cuyas señas persooales no consten, pa
ra que dentro ds diez dias, a contar des
de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid i Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Proviacís, comparezca ante dicho Juz
gado con objeto de consiLuirae an ptí- 
sión en la de este partido, notificarle su 
procesamiento y recibirle indagatoria, 
bajo apereibimteate de ser declarado re
belde y parerle el perjuicio a que haya 
lug&r en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y multares y agentes de 
policía judíela), procedan & la busca y 
captura de dicho procesado, para en 
su caso condaclrio a la Prisión provin
cial de esía capital a disposición de esto 
Juzgado.

Palma veinte y siete de Septiembre de 
mil novecientos veinte y ateta.—Pedro 
Andreu.—El Secretarlo accidenta), G»I- 
so Volteo.

cinc de Idem, de edad de Ireinta y ocho 
años y de paradero Ignorado, proemio 
en causa que se le sigue per hurto da 
gallinas farahonas, cuyes señas estatu
ra regalar, para que dentro de diez días, 
a contar desde la Imerclón de Ja presen
te en la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezca en 
este Juzgado con objeto de prestar de
claración en concepto de procesado, ba
jo apere’bimisnto de ser declarado re. 
balde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a ka autorl. 
dadea civiles y militaras y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura do dicho procesado, para en iu 
caso conda irlo a la Cárcel de esta ciu
dad.

Palma veinte y cuatro de Septiembre 
de mil novecientos veinte y siete.—Mi
guel O. Olíver.—Por el Secretario, Ma
tías Bennassr, O, H.

Núm. 2028
JVZQADO DE 1.a INSTANCIA DE INCA

Cédula de citación y emplazamiento
A D. Sebastián Mestre Pertcás cuyo 

p redoro se igrora se h&ce s^b&i: Que 
si Sr. Juez de primara Instancia de esta 
partido, en los autos juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, seguido por 
anta este Juzgado y a instancia da Doo 
Antonio M stre Pericás, sob/e presun
ción de muerta del mencionado Sebas
tián, en providencia d« esta fech% y » 
instancia del actor, llene acordado se 
cite y emplace por medio de la preserta 
al mencionado D. Sebastián Mesera pita 
que dentro del pkzo da nueve días no- 
prorrogables compar’ zea en los autos 
personándose en forma, con te previn’ 
ción de qua te parará el pexjalcto a qus 
hubiera lugar.

Inca 15 Septiembre da 1927,—El Se
cretario, Pedro J. Serta.

Nóm. 2038 
REGIMIENTO MIXTO 

DE ABTÍLLERIA DE MALLOB0A 
Debiendo proceder este Cuerpo a 

venta an túbltca subasta de uu cabr io 
de desecha perteneciente al misino, cuyo 
acto tendrá lugar en el Cuartel de San 
Padre, a las doce horas del dia ocho 661 
acteR1, se pona en conocimiento da) P®’ 
blico por si desea tomar parte en dicM 
subasta. _

Palma 3 da Osfubre de 1927,—El c°’ 
mandante Mayor, Mlgnal R^basi.

Núm. 2027
El Jsfe de Transportes Militares de esta 

Plaza .
Hace sebur; Que debiendo adquirí 

para atenciones del rtfsrido Establee 
miento durante el mee de Novi®31 1 
próximo venidero tes especies da artici 
los qaa a coutinuaoióu se exprsaau 8 
sf ñata el día 2 del mismo a tas U 4a - 
mañana para que las peraonts qaa 
sean Interesarse en este servicio pus- 
presentarse ente JQtatüra de fr^nspa^ 
tes da esta Plaza Santa Ana 
sus proposiciones con maestrea da 
articules que desean vender y qa3 * 
de raan'r las coa llc'ones da buena o 
lídad requeridos para el suministro y 
loa precios da ellos comprenderse o b 
obligados a poner Ies *r ículos <1^ 0 
cm al pié da los almacenes del &xPr 
do Establecimiento. T ¿

Mahón 1.® de Octubre de 1927. - 
Moreno.

Artículos que se citan
Gasolina, Aceita vacuam, te, 

sis1 ante, Be es de kaol, A3«-1 
Gaboa de algodón, Aceite coc¿úi y 
bóa vegetal.
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